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AL EXCMO AYUNTAMIENTO DE BILBAO

D.________________________, en representación de la Asociación plataforma vecinal por un Abando

Habitable y Saludable y domicilio a efectos de notificaciones en Calle Heros 13, 2ºD. 48009 Bilbao,

Bizkaia.

MANIFIESTO

I.- Que con fecha 13 de abril se ha notificado a la Asociación plataforma vecinal por un Abando

Habitable y Saludable la resolución de 29.03.2021 (del Concejal Delegado de Obras, Planificación

Urbana y proyectos estratégicos del Ayuntamiento de Bilbao) por la que se concede a

CONSTRUCCIONES MURIAS SA licencia de obras de derribo del edificio de la Escuela Universitaria de

Magisterio Begoñako Andra Mari sito en Barrainkua nº 2, condicionada al estricto cumplimiento de las

normas y en particular a los señalado por los Servicios técnicos que han informado el expediente

2019-038154.

II.- Que considerando esa resolución contraria a derecho, a virtud del presente escrito se interpone

RECURSO DE REPOSICIÓN contra la  resolución de 29.03.2021 del Concejal Delegado de Obras,

Planificación Urbana y proyectos estratégicos del Ayuntamiento de Bilbao por la que se concede a

CONSTRUCCIONES MURIAS SA licencia de obras de derribo del edificio de la Escuela Universitaria de

Magisterio Begoñako Andra Mari sito en  Barrainkua nº 2 en base a las siguientes

ALEGACIONES

PREVIA.- CONDICIONES DE LA LICENCIA

En los términos en los que ha sido concedida, la eficacia de la autorización otorgada queda sujeta al

cumplimiento de las siguientes condiciones
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CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES PARTICULARES
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PRIMERA.- Insuficiencia de las paradas de 10 minutos par

compatibilizar las obras con las necesidades de ventilación

de las aulas de los centros educativos próximos

(Partzuergoko Haur Eskola Bilboko Haurreskola cervantes

y CEIP Cervantes)
En atención a la propuesta recogida en el Estudio de Impacto acústico presentado en enero de 2021 y

al informe del Área de Salud y Consumo del 25 de febrero de 2021, la licencia otorgada exige  que “Las

tareas ruidosas cesarán a todas las horas en punto desde las 9 horas hasta las 16:00 (ambas incluida)

durante 10 minutos”.

¿A qué obliga esta medida?

Según esto, sólo existe obligación de parar las obras durante diez minutos cada hora en punto:

- Si se están ejecutando tareas ruidosas

- Si, además, esas tareas se ejecutan entre las 9.00 h. y las 16.10 h.

Teniendo en cuenta que la licencia otorgada únicamente exige la petición de autorización específica si

los trabajos se desarrollan en horario nocturno y que la ordenanza municipal de medio ambiente

permite ejecutar obras en horario diurno entre las 07.00 h y las 22.00 h., las paralizaciones de 10

min./h. no resultan de aplicación:

- entre las 07.00 y las 22.00 h. si los trabajos que se desarrollan no son ruidosos aunque

conlleven, por ejemplo, fuertes emisiones de polvo

- incluso tratándose de tareas ruidosas –únicas para las que se exigen la paralización - entre las

07.00 y las 9.30 h. y entre las 16.30 h. y las 22.00 h.
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Ello supuesto, admitamos como cierto (que no lo es) que la comunidad científica avalase que la

ventilación de las aulas durante 10 min. cada hora es una medida suficiente para evitar la propagación

de la COVID-19 . Teniendo en cuenta que la Haurreskola Cervantes comienza  su actividad a las 7.30 h.

y finaliza a las 17.00 h, y que la jornada lectiva del Colegio Público Cervantes se prolonga desde las 9.30

h. hasta las 16.30 h. (el profesorado empieza su jornada a las 8.30 h.), aún en esa hipótesis lo que la

licencia concedida garantiza es que:

- si se ejecutan tareas ruidosas entre las 7.30 y las 9.30 o después de las 16.30 h., la comunidad

educativa de esos centros tendría que soportar las que se ejecuten durante los “10 min. de ventilación

de las aulas” que, al decir del Ayuntamiento de Bilbao, se exigen a los centros educativos

- en caso de que se ejecutaran trabajos con gran emisión de polvo pero no ruidosos, los matriculados

en la Haurreskola Cervantes o en el Colegio tendrán que soportar esos trabajos durante todos los

episodios de ventilación de “10 min.” que se produzcan en una jornada lectiva

Incluso de admitirse como suficiente y actualizada la medida de ventilación de 10 min./h. –que no lo

es-, la condición impuesta por el Ayuntamiento de Bilbao para, supuestamente, compatibilizar la

ejecución de las obras y la calidad de la enseñanza en función de las medidas sanitarias supuestamente

exigidas a los centros educativos se nos antojan claramente insuficientes.

Los dos documentos se citaban en el informe del Área de salud del 25 de febrero de 2021 o bien no

avalaban la medida de ventilación propuesta de 10 min./h. o bien estaban obsoletos:

● El Protocolo General de Actuación en los centros educativos frente al Coronavirus (febrero 2021

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/koronavirusa_coronavirus/es_def/adjuntos/

Protocolo_complementario_inicio_curso_gestion_de_casos_2021_02_12_c.pdf), del

Departamento de Educación del Gobierno Vasco, no avala la ventilación de 10 minutos por

hora como se indica en el informe.

● Las Medidas de prevención de riesgos laborales ante el riesgo de exposición al COVID-19 (julio

2020,

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/sprl_covid_19/es_def/adjuntos/medidas_pr

evencion_202_21_c.pdf), del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Departamento

de Educación no han sido revisadas desde que se publicaron en julio de 2020, una información

a todas luces obsoleta.

Item más. Per se insuficiente la medida correctora exigida en la licencia, su ineficacia resulta aún más

evidente teniendo en cuenta que ni la comunidad científica, ni la guía del Gobierno Vasco vigente, Guía
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para reducir el riesgo de transmisión del SARS-Cov-2 por aerosoles en centros educativos (de enero

2021

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/koronavirusa_coronavirus/es_def/adjuntos/guia_ve

ntilacion_c.pdf) cuando en marzo de 2021 se concede la licencia consideran bastante ventilar 10 min.

por hora las aulas para evitar el contagio del virus. Se indica en la citada guía que “la mejor opción es la

ventilación cruzada y distribuida” y “mantener la ventilación de forma continua con apertura parcial,

no ventilar sólo entre clases”.

Es más, en el nuevo informe del Área de salud y consumo de 30 de abril de 2021 sobre el estudio de

impacto acústico (expediente 2019-042280) se reconoce que los protocolos y medidas van

evolucionando y se propone que en el apartado de condiciones particulares de la licencia se recoja que

se deberán “adoptar las medidas necesarias que permitan al centro escolar el cumplimiento de los

protocolos y normas específicas dirigidas a centros escolares". Este informe sobre el mismo estudio de

impacto acústico de enero de 2021 es relevante también a la licencia de derribo que recurre este

escrito.

En este sentido, el protocolo de actuación frente al COVID-19 del CEIP Cervantes HLHI, disponible en la

web del colegio al tiempo de otorgarse la licencia advertía

(http://cervanteseskola.blogspot.com/2020/10/eskolako-kontingentzia-plana.html):

“Las ventanas de las aulas y los pasillos estarán siempre abiertas en posición oscilobatiente

durante las sesiones lectivas para permitir la ventilación constante. Se abrirán las ventanas

completamente en los momentos que estén vacías, con las medidas de prevención de

accidentes necesarias. Las puertas de las aulas permanecerán abiertas para permitir la

ventilación cruzada”

En el mismo sentido, vid. comisión de educación del Parlamento Vasco de 14 de diciembre de 2020;

“Estrategias de ventilación segura en tiempos de pandemia”. Javier Pérez Soriano, Diciembre 2020

(https://drive.google.com/file/d/1gVO9LcVNjF_yaaMbcSSJk88C6Q-_Cltv/view ), proyecto Aireamos

(https://www.aireamos.org/documentacion); "Ventilación Continua vs. Intermitente" de LIFTEC y CSIC

(https://drive.google.com/file/d/1rQBUW5Beca01LjAOFA1dWj2M5FWWXrUd/view).

Acaso por ello:

a) A pregunta directa de la AMPA Cervantes en el seminario “Cómo ventilar las aulas pasando menos

frío. Aulas como espacios saludables” de la iniciativa Aireamos (https://www.aireamos.org) del 14 de

diciembre de 2020, se respondió:

Pregunta: El AMPA Cervantes de Bilbao comenta que va a tener unas obras frente al colegio y

que la constructora propone parar las obras cada hora durante 10 minutos para permitir abrir

ventanas y ventilar y que les den la licencia ¿Es suficiente para ventilar?

Respuesta: Como hemos insistido anteriormente no es suficiente porque convendría tener

abierto de manera constante para generar este flujo [de aire].

Vídeo del webinar “Cómo ventilar las aulas pasando menos frío. Aulas como espacios

saludables”. Minuto 57:14.

https://www.youtube.com/watch?v=1XhTSbLFt1w&feature=youtu.be&t=3434

b) Miembros destacados de la comunidad científica han suscrito la siguiente carta de apoyo al AMPA

Cervantes IGE

(https://igecervantes.org/2021/04/07/comunidad-cientifica-apoya-ampa-cervantes-ventilar-10-minuto

s-no-es-suficiente/):
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Quienes firmamos este texto, miembros de la comunidad científica, apoyamos a la AMPA

Cervantes IGE Bilbao (colegio público de enseñanza infantil y primaria junto con una guardería,

edades  0-12 años) denunciando que la ejecución de las obras de demolición y construcción en

la parcela colindante a su escuela, tal como están planteadas, harían imposible la correcta

ventilación de sus aulas y serían un riesgo para toda la comunidad escolar. El ruido y polvo de

las obras, a 12 metros de sus ventanas, harían imposible mantener las ventanas abiertas para

ventilar convenientemente.

Los informes municipales han avalado la propuesta de la constructora de detener las citadas

obras 10 minutos cada hora para permitir a las aulas ventilar, indicando que se ajusta a las

recomendaciones de ventilación de las autoridades competentes para prevenir contagios por

coronavirus.

Imagen de Mesura (webmesura.org), de su cuenta de Twitter.

Sin embargo, numerosos estudios científicos han puesto de manifiesto que la COVID-19 se

transmite principalmente por el aire y lo necesario en los centros escolares, y cualquier espacio

cerrado, es la ventilación constante y cruzada para renovar el aire convenientemente.

Mantener los niveles de CO2 por debajo de los umbrales de riesgo es la mejor medida de la

correcta ventilación de las aulas. Se ha demostrado que ventilar 10 minutos/hora es

insuficiente.

La ventilación constante es, junto con el adecuado uso de la mascarilla, una de las medidas

más efectivas, sencillas y útiles a la hora de reducir el riesgo de contagio de COVID-19 en los

espacios cerrados para evitar la recirculación de aire y que unas personas respiren el aire

infectado por otras contagiadas de COVID-19. La evidencia científica ha demostrado que una

correcta ventilación disminuye el riesgo de los contagios.

Ventilar 10 minutos cada hora es insuficiente para mantener una renovación de aire

adecuada y supone multiplicar por tres o incluso por cuatro la probabilidad de contagio si

tomamos como referencia la cantidad de aire ya respirado previamente por otras personas.

Pedimos al Ayuntamiento de Bilbao, Diputación Foral de Bizkaia y Gobierno Vasco que haga
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todo lo posible para posponer las obras hasta que puedan ser realizadas sin suponer un

grave peligro para la salud de la comunidad escolar.

Firmantes:

● Miguel Ángel Campano Laborda. Profesor de Acondicionamiento e Instalaciones. ETS

de Arquitectura. Universidad de Sevilla & IUACC (Inst. Univ. de Arquitectura y Ciencias

de la Construcción).

● Elena Jiménez Martínez. Catedrática de Universidad. Facultad de Ciencias y

Tecnologías Químicas. Universidad de CLM. Miembro de Aireamos.

● José Luis Jiménez Palacios. Catedrático de Química y Ciencias Ambientales.

Universidad de Colorado en Boulder (EEUU). Miembro de Aireamos.

● Javier Pérez Soriano. Docente y Técnico de prevención de Riesgos Laborales. Autor del

portal web PrevencionDocente.com.

● Ugo Mayor. Investigador Ikerbasque Universidad del País Vasco UPV / EHU.

● Guillermo Ruiz Irastorza. Profesor Titular de Medicina. Jefe de Sección de

Enfermedades Autoinmunes. Servicio de Medicina Interna. BioCruces Bizkaia Health

Research Institute. Hospital Universitario Cruces. UPV / EHU

● Alberto J. Schuhmacher. ARAID, Instituto de Investigación Sanitaria Aragón.

Biomedical Research Center of Aragon (CIBA). Miembro de Aireamos.

● Florentina Villanueva García. Investigadora INCRECYT. Parque Científico y Tecnológico

de CLM. Universidad de Castilla-La Mancha. Miembro de Aireamos.

● VentilANDo. Iniciativa pro ventilación de Andalucía. Ventilando.org.

No es factible que el estándar mínimo de calidad de la enseñanza podrá satisfacerse durante el tiempo

de duración de las obras (3, 4, 12 o 15 meses, según el documento que se revise) cuando las ventanas

tienen que estar continuamente abiertas y los niveles de ruido van a superar –según el Estudio de

Impacto Acústico de enero de 2021- los 75 db.

Extracto del estudio de impacto acústico presentado por la empresa constructora.
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SEGUNDA.- Insuficiencia de las medidas correctoras frente

al ruido
En materia de ruido, la licencia concedida exige estar a las condiciones establecidas en el Estudio de

impacto acústico presentado en enero de 2021 y utilizar maquinaria homologada (o que cumpla con el

Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno

debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre).

Pues bien, aparte de destacar lo obvio (que el conjunto de la obra supondrá un impacto acústico que

requiere adoptar medidas correctoras que mitiguen dicho impacto), el Estudio realiza una

modelización tenido en cuenta, se nos dice, “la emisión acústica de la maquinaria, según la

información indicada por el cliente y la obtenida en estudios de similares características” para,

finalmente aclarar, que lo que realmente se ha tenido en cuenta en el estudio es “información relativa

a maquinaria tipo en estudios de similares características” porque “debido al estado en el que se

encuentra el proyecto en el momento en el que se realiza el estudio, el cliente informa que no conoce

con exactitud la maquinaria a utilizar”.

Pues bien, confirmado con esa modelización “a partir de estudios de similares características” que la

ejecución de la obra de derribo conllevara el incumplimiento de los niveles de calidad acústica exigidos

por el Decreto 213/2012 y la Ordenanza Municipal de medio Ambiente y la necesidad de adoptar

medidas correctoras veamos las que se proponen “según información facilitada por el cliente”:
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(…)

Pues bien, más allá de confiar en que la información facilitada por el cliente será veraz y que, como se

dice, realmente se reduzcan las horas de funcionamiento de la maquinaria –con el consiguiente

incremento del plazo de ejecución de la obra-, lo que falta en ese estudio es la modelización del

impacto acústico generado por la nueva maquinaria que según información del cliente vaya a ser

utilizada; modelización que resulta de todo punto necesaria para conocer el verdadero alcance del

impacto acústico que genere la obra.

Por mucho que, como se dice, la utilización de maquinaria menos ruidosa vaya a reducir las emisiones

de los focos, se ignoran los niveles de emisiones que se generan.

Y siendo esto así, las medidas correctoras suficientes.

Más aún, ¿cómo admitir las citadas medidas cuando en todo caso la modelización realizada parte de

considerar que las ventanas del Colegio Cervantes estarán cerradas? Como se indica en el protocolo del

propio centro escolar las ventanas están continuamente abiertas.

¿Cómo se puede admitir que los niveles sonoros de 73 dB inciden en una zona de patio descubierto?

No se debería admitir.

De hecho, el Estudio de impacto acústico no baraja medida correctora alguna frente al edificio de la

cara oeste, a pesar de que al tener un patio medianero y será el que más ruido soporte seguramente

por su cercanía.

Y de la misma manera, la fachada este, la que da a la calle Heros, queda totalmente descubierta y no

hay medidas correctoras propuestas para ella. Los andamios, como se ve en el plano, página 108 del

Estudio de seguridad y salud del proyecto de demolición

(https://abandohabitable.org/doc/estudio-de-seguridad-y-salud-de-proyecto-de-demolicion-edificio-b

arrainkua-2, junio 2019), solamente se encuentran en las fachadas norte y sur (calles Barrainkua y

Lersundi).
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Pag. 108 de Estudio de seguridad y salud del proyecto de demolición. El CEIP Cervantes se sitúa al norte de la parcela de la

demolición (en la parte de arriba del plano)

TERCERA.- Potencial inejecutabilidad de las condiciones

de obra previstas: permiso de los vecinos que no se ha

solicitado.
Según el Estudio de seguridad y salud del proyecto de demolición (junio 2019) la empresa constructora

propone la instalación de andamios en parcelas ajenas a su propiedad, las colindantes por el oeste,

para llevar a cabo la demolición. Pues bien, no se ha solicitado permiso  a las comunidades de

propietarios de las parcelas afectadas, donde tiene previsto instalarse andamios, por lo cual no es

posible llevar a cabo las obras según se tiene planeado (ver figura de apartado anterior).
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CUARTA.- Inconcreción de medidas en materia de

partículas en suspensión

En el estudio de impacto acústico se reconoce la "generación de polvo en el ambiente" (pág.33), pero

llama poderosamente la atención que no se hayan considerado los efectos de este hecho a la hora de

plantear la posibilidad de 10 minutos por hora para ventilar como medida correctora, que por otro

lado, nada parece poder remediar en lo que concierne al uso de los patios al aire libre tanto en planta

baja como en la última del CEIP Cervantes..

Según el informe del Área de Salud y Consumo de 25 de febrero de 2021 se indica que:

“No obstante se desconoce el impacto de estas medidas en la minimización de partículas en

suspensión. En este sentido, ante la actual situación de crisis sanitaria motivada por la

COVID-19, donde se ha puesto de manifiesto la necesidad de ventilación frecuente en espacios

cerrados, se recomienda la realización de vigilancia ambiental en materia de partículas en

suspensión en el entorno del centro escolar”.

En la calidad del aire interior influyen factores como la ventilación, pero también la calidad del aire

exterior ya que al aumentar la concentración en el aire exterior de un contaminante, aumenta también

su concentración en el interior del edificio.

Se debe tener en cuenta la contaminación ambiental (por la generación de polvo y otras partículas en

suspensión potencialmente peligrosas para la salud, y por el tráfico constante de maquinaria) a escasos

metros de una escuela y de viviendas a la hora de plantear medidas correctoras.

La realización de obras de construcción produce la emisión a la atmósfera de contaminantes que

pueden afectar a la salud de las personas expuestas. Entre estos contaminantes destacan

principalmente las partículas en suspensión presentes en el polvo generado en abundancia en las

obras y demoliciones, junto con los contaminantes propios de las emisiones del tráfico rodado, ya que

en este tipo de obras suele darse de forma paralela un aumento de la circulación de los vehículos y

camiones que trabajan para dichas obras.

Se sabe que la exposición al aire contaminado es especialmente peligrosa cuando existen núcleos de

población de riesgo (niños y niñas, personas ancianas o con enfermedades crónicas...), y el riesgo

aumenta si se pasan muchas horas en ese tipo de ambiente.

Pues bien: la recomendación de “realización de vigilancia ambiental en materia de partículas en

suspensión en el entorno del centro escolar” no se ha concretado en ningún tipo de medida en la

concesión de la licencia.

Lo que se dice en las condiciones particulares de licencia es que "se colocará una malla de 6m x 12m de

polietileno de alta densidad con un grosor de hilo de 0,3 mm en todo el perímetro exterior del

andamio". Una medida sugerida en el informe del área de salud y consumo de 25 de febrero de 2021

para reducir el polvo en el entorno de la obra por contribuir al mantenimiento de la calidad del aire. Lo

que no tiene en cuenta esta sugerencia, ni en las condiciones de la licencia, es que no hay andamio

planificado, y por tanto no hay malla ni ningún tipo de barrera protectora, en la fachada que da a Heros

según el Estudio de seguridad y salud del proyecto de demolición preceptivo presentado, y que, en el

caso de que esta malla sirviera para reducir el polvo como se dice, de poco serviría para frenar el flujo

de partículas en suspensión si no hay barrera física alguna entre la fachada este de la demolición, la

que da a Heros, y las fachadas de las viviendas y el CEIP Cervantes. Véase la siguiente figura.
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Esquema de difusión de polvo a partir del plano del Estudio de seguridad y salud del proyecto de demolición que indica la

ausencia de barreras de polvo según la ubicación de los andamios, suponiendo que las protección de los andamios sirviera de

algo para frenar la dispersión del polvo y otras partículas en suspensión de la obra.

Situación del edificación a

demoler y del colegio CEIP

Cervantes HLHI. Junto al Colegio

se encuentra la Haurreskola

(guardería).
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Por lo expuesto,

SOLICITO
que por presentado este escrito lo admita, tenga por formulado RECURSO DE REPOSICIÓN contra la

resolución de 29.03.2021 del Concejal Delegado de Obras, Planificación Urbana y proyectos

estratégicos del Ayuntamiento de Bilbao por la que se concede a CONSTRUCCIONES MURIAS SA

licencia de obras de derribo del edificio de la Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra Mari

sito en  Barrainkua nº 2 y a virtud de las manifestaciones causadas resuelva:

a. Con carácter principal, dejar sin efectos la licencia concedida por no ser conforme a derecho

b. De manera subsidiaria, modificar las condiciones de la licencia concedida e imponer otras que

garanticen adecuadamente el derecho a la educación, el descanso y la salud de quienes

quedaran afectados por la ejecución de las obras

En Bilbao a 12 de mayo de 2021

Fdo.___________________

OTROSÍ DIGO que al amparo de lo previsto en el Art. 117.2 Ley 39/2015 se acuerde la suspensión

cautelar del acuerdo objeto de recurso.

Conforme a lo establecido en Art. 117.2 Ley 39/2015, procede la suspensión del acto impugnado

cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho

previstas en el artículo 47.1 de esta Ley”.

Pues bien, en nuestro caso obvio es que la inmediata ejecución del acuerdo recurrido puede conllevar

perjuicios irreparables o de muy difícil reversibilidad. No en vano se habilita la ejecución de unas obras

que ponen en riesgo la salud de los vecinos de la zona y resultan incompatibles con el derecho a la

educación de los matriculados en el Colegio Público Cervantes en función de las medidas sanitarias que

la actual crisis sanitaria exige adoptar.

Por lo expuesto,

SOLICITO que, a virtud de lo establecido en el Art. 117 Ley 39/2015 y a las manifestaciones realizadas,

acuerde la suspensión provisional que se interesa.
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